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Autorizado por Real opdeii de 30 de Junio 
deI890.-"GERENGl\, Calle de San HonoFato 1, 

esüuina Plaza de San Jaime.-Bapcelona. 

' D i c e n q u e p o r el J u z g a d o de ias--

t r u c c i ó n d e e s t e p a r í i d o , h a s ido sus™ 

p e n d i d o e n el c a r g o de Conceja i del 

A y u n t a m í e n t o de e s t a vil la D . Fe i ipe 

P a r e r a y Vo la r t , F a b r i c a n t e de a g u a r -
Abie)-h. en ^0:lo al ROIDO ía suncrición para | ^i^j^^^S, à COnseCUeacaa \\k 
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la quiíita próx í̂r̂ n., esfce MUiNïi'iPlO giaraiitiza 
.i aus asociadííü La abtíoiuta seguridad de KO 

es t e p r o c e s a d o c a i iaa c a u a a .que ^e 

Este Centro se encargade laíonnación, pre- incurri- eii responsabÜidades iegaies, oírecien- ! i n s t r u y e SObre SOfít-Ücaciòa de DeDJ. T % 

sentacióny transmisión de expedientes en fcodos ^oles à 1. par la mayor economia apetecible on j das , en la CUai í ia d e m o s t r a d o el d.g - f c 

cuantos rames abraza la conipücada admir;is-
J 

tmción municipal, espocialmenuo. eu todo lo 
que se refiere à presupuestos, cufntíjs, libros 
de contabiüdad, repartos, consumes, cédulas 

-.r 

personaíeSj quintas, amiiU-v;í.u:lento:. OuC. otc. 
cuidando de su resoluciòn ea ias ofi »íias y do-
pendencias provinciales}' ceutrales. 

Horas de deepacho. de 10 a 12 y de 3 à 5. 
Consuítas de IÍ d 12y de A a J . 

MONTERO 

el coste de su redención. 
Con.prreglo à lo provenido en sus estatutos, 

esta benèfica iuslitución contiauarà facilítando 
à los sooios del ísctual reemplazOj cuyas impo-
sicionee ro'-'-ilt-̂ r -í-^^ciei}i(-s, b^ caïjt!<lades que 
les ííiliíU'cn 1̂ laó^ico intorés àk^\ ílos por 
ciento. 

n o Juesj d e es t e p a r t i d o u n a m t e ü " ! • * * 

genc ia , ce lo y a c t i v i d a d n a d a c o m u 
n e s . 

P o c o s d ias h a pod ido ctisfruíar ^"" AO^f ' 

Fe l ipe P a r e r a de la codiciada baiidí. 

de r e g i d o r í |ue Í H B d e s i n í e r e ^ a d a -
Para irviormes. prospectos, y suscripciones, i m e n t e l o g r ò a í c a n z a t fs 

puedeïi los iícnorcs ir;teresadosdirigiroe al Co-
misiouado del Montepio en (rranollers. 

Si e n t r o por m a l a pue r t a , sa: 
o t r a paor , 

Í:. f h 'P h f ii ... D.JOSÉ ALSINA BONET 
OALLK DE LA RIEEA. 
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Aprobado por real orden de 7 de M Í ;v;<> 1878. 

DOMÍCILIADO EN B A R C K L O N A : A N ' H A 6 4 

La.regularidad y buen orden cou que fun
ciona este establccimiento Tfesde so íündación^ 
le han couquistado las simpatías en toila-?, ias co-
marcas de Gataluna. 

HaceyaDOCE A^OS qû -? prací.ica í;as a-
fiociacioiies anuales de IOB' nu>zoH qu^ entran 
eu quinta, y son en iJÚmel·X) do IUÍKÜIUS miles 
los que, por los rosuítadoh oht,eaido.>. han po
dido apreciar los beneiicios y vcní.ajas de esta 
asociación general. 

Durante este largo período do DOCE ANOS, 
las liquidaciones han correypo;v/iJdo ^;icnipre à 
los contíngentes que ha pedldo el Gobíerno, 
de modo que en las quintar que uo lian ]>asa- j nBFOS V niOriBie 

La ses r, •'' i * * 

& 
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A.TRIMONIO 

TA 
PROBADAS 

tn inaricio puede eoiilar con un 
establecimiento ó tienda con je-

dp d§ cuarenta y cinco mü hombreSj e! bene
ficio ha siíío de mas de cicE t̂o por cicato^ [o 
cua! significa que con 160 dirros heinos redi-
midó à tòdos ios asbciados quê  ?:Í:;;UOTI sucrte 
de soidado. iacluso los de üilrí:n>iar. 

Los que deseen alguna noticia ó informe, 
pueden dirigirse à la oticína ceutríu en Barce
lona, GALLE ANCIIA N/-' 64, ó àios coniisio-
nados de las cabezag de parliíío, 

COMÍSIONADO EN ESl'î ^ OISTEITO 

D. JORGE JüBANYr-i'̂ ÜNDA l l i l MlLÈS 

Si resulta D con 

APENDÍCE 
se diwà inuí indemnización que 
S e g u n l o s c a s o s , p o d r à l l e g a r | ^o escandalo de Ja decència y 

Los administradores ilegaJes que ia dr-
minación cons*í^ vadora nos ha atíparco. 
se van saliendo con ia suya. 

Sa propusieron demosirarnos que p^-
sarian por todo con tai de poder safi;-ï; 
cor su iüsaciabíc .̂ eu de m^xndo, 
Díos que lo vao. '-c^^w^do como v.:m3^,^ .. 
hubieran soàado., 

No conten tos cou eal rar por ia pueril. ^U 
la ilegahdad v de lo 'njusucia; no conie;; 
tos con tener un Alcalde sin propiocriu> 
rio; no contentos cox̂  que este hiciera ^-ah-
en pública sesióu dequobajosua^^íí'r^ífc/ 
demando ialey era nu '^n^í?; no cC::"'vC;;;!:;;-, 
con perrxutir qiw mi Içr sesunies zix3 :;,.:; 
barderos aplauu-àíi ^ ^THO?S hns o>*rrn;^:í:-
sadas que sa permUeu para atropcüïi:- :; 
ios que estan deiU.ru la iey^ cou verdad -

nasta 
üoïiieiuiv.. 

t^ €i .: • 

0 0 0 PESETAS. 

por debajo del sueio ei principio d 
toridad de que íautc alardean^ inctian :, 
todos sus diíarnadores de rnanana i 

• ^ 
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EL CONGOST 

Goncurran à una sesión en la que se han I Hacienda reclamando al Ayuntamiento comò acogió las que el mismo Sr. se sir-
à e p o a e v d e m a m f i Q ^ t o s a p o s y c u i e ó r a s p Q T · l ^ ^ i m p o r t e d e l s e g u n d o t r i n i e s t r e d e l a \ \ ò à a v l e f e r s o n a / m e n í e e n s u p r ò p i a R e -
lenecientes à la honrada administraoión I conlribucióu de consumos que vence el dacción^ re feren tes à que el adefesio que 
que cesó en 30de Noviembro ultimo, para 
que todos ollos misrnos presenciaran la 

31 del corriente mes. se construyó cerca del cafè del mismo se-
He aquí todos los tan cacareados cré- ; nor por la Fiesta mayor de 1889, y que ha

uran phíiichs que se llevaren despues de I dites del Ayuntamiento, que ni tan siquie- I biendo de costar como ól dijo 250 pesetas 
ra ni uno solo lo es tal, como quedo de- I costo 1074, cantidad por cierto muy dife-la rotunda rèplica del Sr. Vilaburgés. 

En su aíaa de atenuar ante el publico mostrado en la famosa sesión del jueves; 
imparcial el mal efecto que causarà la porque, como dijo muy bien el Sr. Vila-
toma de posesiòn de unoscargosquenin- burgès, no es crédito del Ayuntamiento 
gún elector les ha conferido, recurrieron «" Primer lugar la cuent^ de los gastos 
al reprobado recurso de difamar la últi- de representacióa porque esta no debe 
ma geslión administrativa proclamando pagarse de nmguno de los conceptos del | clase alguna, como lo puede atestiguar 
por todas partes que tantos miles de pe- presupuesto vigente y porque pagàndose muy bien el concejal Sr. Paituví. 

rente y que pago religiosamente el Ayun
tamiento sin que este senor haya dado 
auu cuentà de su iuversión: pues hasta 
así acoje las noticias E L CONGOST y las 
trasmite à sus lectores sin retrihucion de 

setas se debían no habiendo en caja del fondo eepecial del ingreso del 3 por De manera que todas las fabulosas 
ni un solo céntimo' y después de pro-I ciento que la ley cede à los Ayuntamien- cuentas que tenia pendientes el Ayunta-
bado con ciara evidencia la indigni- I tos para los gastos de conducción decau- miento quedan reducidas, à una que no 
dad deaqueilas noticias con documento dales y premio de cobranza, noesposible debía, que no podia pagaria de íondos 
firmadopor su ilegal alcalde, publicado que la GOTporación la hubiesepagado ya, del vigente presupuesto, como de ,sobra 
por nuestro periòdico y por nadie des- I si todavia no se había hecho, ni se ha han de saberlo los queya han sidoconce-
mentido,se propusieron continuar la co- hecho aun el ingreso de lo que repre- jalesotras veces; y otras dos, que no ha-
media de ics créditos que el Ayuntamien- \ senta el citado 3 por ciento, que, si no biendo vencido aun cuando estos toma-

ron posesíón de sus ilegales cargos, à es
tos corresponde pagarlas cuando cobren 
los ingresos que aquellos debían haber 
cobrado ya en parte y que seguramente 

to tenia diciendo públicamente en taber- oi«i^s mal, importan màs de 900 pese^ 
nas y cafès que se habia administrado ^^s, y que, aun pagàndose con estàs la 
escandalosamente y que aquellos eran citada cuenta, sobraran todavia mas de 
tan ciertos y posütvos, y de tal índole que 500 pesetas, y rebajamos la cantidad para 
se pondríau à la faz de todos los habitan-
tes do esta villa un sin fin de cuentas que 
por pagar tenia el anterior Ayuntamien
to, y KiwXxQ otras alèíuuas de cosas que este 
no debía pagar de ninguna manera. 

Las noticias propaladas hicieron su 
efecto; à la hora de sesión los salones es-
tabao Uenos por completo, no faltaba ni 

no Hicurrir en equivocaciones; que tam-
poco eru crédito del Ayuntamiento, la 
cueata de la empresa del gas, porque si 
esta no es posible que se presentarà an-
te3 del 30 de Noviembre por estarse con-
sumiendo todavia el íiuidonotadoen ella. 

cobraran estos tarde ó temprano. 
De manera, pues, que pensaudo poner 

una pica en Flandes en la famosa sesión 
del jueves, acabaron por demostrar que 
son tai como elios mismos se van pin-
íando. 

mal podia pagar el Ayuntamiento lo que I Otras veremos aun que no caeràn en 
todavia le era del todo imposibie saber I saco roto. 

uno de sus aplaudidores de hoy; el silen- su mporte y que puede pagar si quiere 
cio se impuso por fin dospués de varios j P*̂ ^ '̂̂ do el úítimo dei corriente mes 
esirujones muy propios de ia decència de 
cierta gente y se declaro abierta la sesión; I cido del Ayuntamiento lo que ahora le 
se leyó el acta anterior; se deciaró cesan- I pide la Deiegación de Hacienda , pues 

«r<BV i V 

y, por úiumo, tampoco es crédito ven-
Copiamos y comeutamos. 

Dice La Dinastia en el número del 7 del 

te à D, José Alsina Bonet por los seisVotos que tieue tiempo de pagarlo por todo lo corriente, ./.a//a;/^«ar^.adiario indepen-
atírmauvos tac i tamante-pero ratiüca- que resla de mes. y que mal podia pagar diente, sic, con tono muy grave y sonoro 

se du'igea lus ayuutamienios y electores dos é lastaucía del concejal D. Aníonio tampoco a la citada Delegacióu 7,914 pe-
Viia Cainiiio,—de ios Sres Gasset, Pai- I setas habiendo de cobrar de consumos 
tuvl, Parerü, Cassanas, Barangé y Goma^ 13.9iJ8'38 importe de los meses Noviem-
del consecueate Sr. Goma que en sesión ^ '̂̂  }' l^iciembre actual que aun no ha 
solemao habja prornetido, sin que nadie 
se lo pidioru^ apoyar y respetar k aquel 

- « 

ea su rargo «porque era persona Í R A -

ingresado en caja, con cuya cantidad, 
despues de pagada esta famosa cuenta, 
aun sobraran miles de pesetas para pa-

atropelíados, copiando con ietras muy 
grandes varios parrafos del articulo 51 de 
ia ley del suíragio universal. 

JNuestro estimado coiega fia sin duda 
írocado ios Irenos, pues semejantes ad-
vertencias cuajaban a maraviilas cuando 

B A J A D Í Ï R A Y H O N R A D A y porque de- S^^ u>s gastos que hagan los concejales *̂ " tiempos íusionistas se buspeadia, pro-
sempenaba la Secretaria à su completa que tan iní'atuadamente han venidoà/«Í?- cesabany atropeliabanindiviüuosy Ayun-
coafuruiidad por màs que no le habia ser. j ^^^^^ci^ una administraoión que no es mo- I tamientos por los motivos mas baladies. 
vido dtl lodo en algo que le habia pedido rahzable, haciendo muchas^í^;j^^;w,pero ^^ 4^^ ^^ov^ ocurre, y si t ello nos 
referente à los gremios de consumos.» j entrando como entran, cuando de aquella oDiígau üabiaremos ciaro, es que hay ai-

Despaésdoeslo,yapartàudosedelaor- gestión NADASE ÜKBtí ABSOLUTA- S^nos ayuntamientos que han cometido 
deodoldía, iXArc(«dioGamps,secretario MENTE y con alguna cantidad en'caja ^'^"^^^ deiiíoa, y veruaderas defrauda-
interiíío nou^brado en sesión ilegal y nula que no es desprociabie 
como en su dia se vera, D. Arcadio Camps 
repotimos^ muy conoado en Sabadell y en, 
alguna otre parte; socio del circulo fusio-

^Porqué ei entendido Sr. Paituvl no 
contesto a ias catégoricas afirniaciones 

ciones, y tales escandalós en ia adminis-
traciòu que han hecho, 0 haoen necesaria, 
ia intervención de ios tribunaies de jus -

dei Sr, Vilaburgés, diciendo que mentia tioia.» 
aista cuando este partido està en el po- I descaradamente quien dijera que de la Üon que, (en Hempos fusionisías se atrO'-
a e r , ó d e l c o n s e r v a d o r c u a n d o l o s c o n s e r - 1 A d m i n i s t r a c i ó u q u e c e s a b a s e d e b í a n i \ pellabay procesaòatndividuos? "òxi^ï^^í^íi^-

d o r e s m a n d a n y v i c e - v e r s a . D . A r c a d i o I u n s o l o c é n t f m o l v a 
C a m p s , v o l v e m o s à r e p e t i r , q u e e m p i e z a 
p o r a c e p t a r u n p u e s t o q u e l e g a l m e n t e n o 
j 6 p e r t e n e c e l e y ó e n •'•oz m u v a i l a y i n u y 
c l a r a u a a c u e n t a d e l o s g a s t o s d e r e p r e -
g e n t a c i ó n d e l A y u n t a m i e n t o q u e a c r e d i t a 

c i a , b i e n m e r e c i d o s e l o l e n d r i a n ios tales 
indtviduos. ^ Y e n i o s a c t u a l e s t i e m p o s d e l 
í l a m a n t i s i m o g o b i e r n o c o n s e r v a d o r q u e 

r a s SC t r a t a , s i h a y d u i o s q u e c o n l e s l a r \ s e h a c e V C a s i n a d a , ^ e a t r o p e l l a n a y u n -
p u o d a n a i r e í o d e l p n m e r t e ü i e n i e A i c a i - :̂  t u m i e u l o s , s e p a s a n p o r d e b a j o d e l a 

j A p r e n d a u l o s mansos c o r d e r o s q u e Lo
d o s e l o c r e e n c u a n d o d e m a n c h a r h o n -

d e y à l a f i r m a d e J J , J u a n G e s s e t ! m a n g a l a s i e y e s m u n i c i p a l y d e l s u f r a g i o . 

D . J o s é A l s i n a B o n e t y d e i m p o r t e 3 : ; 9 I T e n g a p u e s e n t e n a i d o e l S r . P a i t u v l , q u e \ y p a r a a p o t e o s i » s e q u i e r e h a c e r p r e n d e r 
r e s e t a s , o í r a d e i a E m p r e s a d e l G a s d e l f - E L C o N G O S T a c o g e i a s n o t i c i a s s e a n e s t à s o f i - \ p o r i a G u a r d i a C i v i l e c i í a n d o i o s d e i s a -

fluido 0 0 
u l t i m o 

a s u m i d o e i m e s d e N o v i e m b r e I < ' i o s a s , s e a n e s t à s o í i c i a i e s , c u y n d o l e s o n : l o n d e s e s i o n e s a C o n c e j a l e s q u e e s t a n d o 

V u n o f i c i o d e l a D e l e g a c i ó n d e \ p r o p o r c i o n a d a s p o r p e r s o n a s h o n r a d a s , : e n e l e g e r c i c i o d e s u c a r g o q u i e r e n q u e s Q 

/ 
/ 
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s KL CONGOST 

cumpla la ley barrenada por un flaman- Preparànse brillantes bailes en todos 

SUBASTA VOLUNTÀRIA. 

ie Alcalde, que si no supiera mejor des- j^g salones de esta villa para las próxi-
pachar medicinas que conocer la ley mu- ^^^ ^^^^^^ ^^ Navidad. 
níeipal buenos estarian los pobres enfer-
mos, pues à buen seguro que ni los en-
venenados con la cèlebre bebida de las 
dos caras encontrarian alivio en sus ma
les. Esto, amen de querer incapacitar 
ftlguno que otro concejal, por haberles 
resultado gato por liebre. 

Nada senora Dinastiay que ya pasa-
ron aquellos liempos en qne se endera--
gabaneniueríosy hoy ya à Dios gracias lo-

La Sociedad Catalana General de GréditOi 
aiuncia la venta en publica subasta^ de n u 
casa con el terreno contiguo à la misma, sita 
en el termino municipal de las Franquesas, 
partido de Granollers, que habia pertenecido 

j , J A j - • A „^ a Don Ramon Aymerich, cuya finca tiene una 
doseslamos enderechos y dispuestos à que . _ _ . ,^ , _ i _ ^^\,J ^^ , _ _ . ,^ 
las leyes se respeten y se cumplan en to-
das sus parles, por màs que haya Alcal-

superncie de metros 731^76 de los cuales la 
casa ocupa Ï252 metros j linda: al Norte, con 

j r í r T „ j^ i /^^K« propiedad de Don Magin Ganduxer: al £ste, 
des que quieran ser sucesores del Caba- ^_/^^ ^ ^ _ , « „ 5 . , . . . ^ T>:U *. .1 r^J 
llero de la Iriste figura y que desús actes 
apesar do que no hay ley que valga resulta 
ser de ídem. 

V. 

CRÒNICA 

con la carretera de Barcelona à Ribas; al Oes-
te, con el ferro-carril.de San Martin de Pro-
vensals à Llerona; y al Sur, con pertenencias 
del mismo ferro-carril. 

Dicha subasta se celebrarà mediante las 
condiciones siguientes: 

1.*—EI acto de la subasta tendra lugar en 
el despacho del Notario de Granollers Don 
Juan Francisco Alesan, el dia 20 del próximo 

Segun se nos dico ha sido modiflfca-

do el auto de procesamiento de la Sra. DÍcrembre à las once de k'maaanai, (enTug"ar 
Viuda Barnet y, Sr. Sobrevia por no re- 1̂̂ 1 ^j^^ 19 anundado en el número !253 de este 
Bultar indicios de que fueran nocivas à la periódico.) 

2.a—Desde la íecha de la publicación de 
: este anuncio basta una hora antes de la cele-

bración del acto de la subasta se admitiran 
El raartes ultimo en la visita que el proposiciones por escrito j en pliego oerrado 

Juzgado de instrucción de este partido ç^ el despacho del mismo Notario Don Juan 
practico en el vecino pueblo de Corró de Francisco Alesan. 

salud las bebidas alcoholicas que espen-
den los indicados industriales. 

Munt acaeció una horrible desgracia. 3 a En diclia Notaria del Sr. Alesan es-
Es el caso que el Juzgado fué allí para ' tarà de manifiesto la tifcuiación de la finca y 

practicar la autòpsia à dos cadàveres, con ;a cual deberà conformarse el comprador 
enterrados hace ya tiempo, en méritos sin poder exigir otra. 
de una causa que està insLruyendo. \ 4^—Para tomar pariren la subasta, antes 

Como es de costumbre, antes de pro- ^^ 1̂  ^^ '^ '^^'^^^^^ P*^^ «^ celebración, de-
ceder à destapar las cajas. y rociadas es
tàs con sustanoias desiafectantes, be-

berà depositarse en poder del referido Notario 
el diez^por ciento del precio que en cada pro-
posición se ofrezca; y se devolveràa las con-

procuró salvaria, el remedio eraya tarde* 
He ahí un sensible escarmiento para 

los amigos de lo ajeno. 

bieron los presentes una copita de hcor signaciones à sus respectiTOs dueSos finido el 
al efecto preparado para estos casos. Es- termino que se fijarà en la condición 6.% es
te debió de agradar en estremo à uno de cepto la que corresponda al rematante la 
los mozos empleados en esta operación, cual continuarà en depósito en poder del No-
vecino del indicado pueblo, y, sin que tario como garantia del cumplimiento de BU 
nadie lo advertiera, se sorbió todo el con- obligación y en su catío como parte del precio 
tenido de la botella. de la venta. 

Notaron esto los médicos encargados 5.*—Iran à cargo del rematante los dere-

de la autòpsia y quisieron saber quien ^^^« ^^^ ^^^ '̂̂ ^^ ^ P^P^^ '̂ ^^^^^ P^^ ^^^^^ ̂ ® 
, , . . j / „!• 1 r li. las actas de subastay remate y de la escritura 
habia sido, mas que para castigar laialta ^ . , • T , i , TT . , 

^., \ , . 1 , 1 T . de venta, y tambien los derecnos de Hacienda 
cometida, para advertirle del peligro m- ^ ^^^.^^^^^^^ ^^^^^ ^^ ^̂  ^^^^^ 
mmente que corria, l o d o fue en vano; e.--Deutro de los tres dias siguientes al 
nadie había sido, però al cabo de poco ^^ ,^ celebración de la subasta, la Sociedad 
rato se vió acomotido el infeliz goloso de Catalana General de Crédito manifestarà ante 
acerbos dolores que acabaron en pocos el repetido Notario si remata ó no la finca 
raomentos con su vida. màs Por que se à favor de uno de los postores ó proponentes; 

y en caso afirmativo, se procederà, dentro 
los ocho dias siguientes, al otorgainiento de 
Ja escritura de venta al rematante, debiendo 
jste en el acto del otorcamiento completar el -̂> 

En la plaza del GanadOj casi al lado pago del precio. 
mismo de nuestra Redacción hay en las B írcelona veinte y ocho de Novíembre do 
aceras prolundos baches que en tiempos niil ochocientos noventa. 

POR PARTIDA DOBLE 
(A DOS INTIMAS AMIGAS) 

Esa amistad infinita 
que os iunde tu un almà sola 

mi 

pues que amàndote, Pepita, 
he de amarte tambien, Lola. 

De vuestra belleza en pos 
con venablo de dos puntas 
flechado habéisme las dos... 
Amar dos mujeres juntas 
no lo permite... jNi DiosI 

Pregunto ^qué debò hacer? 
iCómo me avio?... jAy de mil... 
Si à Lola no he de querer, 
à Pepita he de perder 
siendo un alma... ^no es así? 

Eso ik la menta me vieneí 
mil y mil veces y pteoy 
j eso inquieto muy me tiene, 

mi 

y eso yo no me lo explico. 
Si en un corazón no cabé 

(según sanas opiniones) 
màs que un amor, no hay razones 
para negar yo (^quien sabé?) 
que tengo dos corazones. 

Y si negarlo no puedo, 
^dónde vamos à parar 
con este amoroso enredo? 
^Cómo à Lola he de olvidar 
si con Pepita me quedo? 

Esos ojazos rasgados 
amigas, me dàn enojos 
de dos en dos... duplicades: 
iqué malos ratos pasados 
por miradas de cuatro ojos 

Sois dos seres singulares, 
por mi desgracia ejemplares; 
un solo sér en dos séres: 
dos angeles; dos mujeres 
que inspirais amor... a pares. 

jMalhaya vuestra amistad 
que así mi reposo quital 
jAh, si pudiera^ en verdad, 
daros mi amor por mitad, 
Lola mía y mi Pepita! 

Tal cariSo paralelo 
me vuelve chisgaravis 
me tiene chiflado, lelo 
jNo vaya à darme un camelo 
ese amor, ese amor-bis. 

En tan gravísímo apuro 
solo un remedio seguro 
hallo à mi mal y à mi tédio: 
para un dobh amor, lo juro, 
hay un sencillo remedio. 

Es remedio el que me doy, 
Pepita y Lola, eficaz: 
ya que enamorado estoy 
de vosotras dos, desde hoy 
amadme las dos.... jy en pazi 

J. BARBANY 

de lluvias ponen à los transeuntes como 
chupa de dómine. 

Por la Sociedad Catalana General de Crédito i Barcelona Diciembre 1880. 
Su Administrador. 

« ^ • ' « ^ - -i-'-. I * > - TOMÀS BUENO. Imp. d« £, GafvtU, 

- - ' - ^" ti^ 

< m ^ 
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ANCO VITALICIO DE GATA LUNA 
CüMPANIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA À PRI-

MAS FIJAS 

Ooxnioilio 9IX JB»ro«Íoiia: Anolxa, O-̂ r. 

CAPITAL DE GARANTIA independiente de las reserm 

.^onstituidas con ias primas que han aportado los asegurados 

10,000.000 DE PESETAS 
Datos sacados de la Memòria y Balance leidos en la Junta ge-

ticrai celebrada el dia 30 de junio de 1890, 
Suma dei activo Ptas. 13.969.570*97 
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La suscrípción hasta 3o"de junio ultimo cerró con la póiiza nú-
aero 10,268, por un capital total de Ptas. 6o.i47.o48'8o. 

Ropreseníante en este partido, D. JORGE JUBANY 
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LLEGARÀ UN IMENSO SURTIDO 
FABA 
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E n la inapreit ta d e e s t e per iód ioo se h a c e n t oda olase 

de ti 'abajos QOd p r o n t i t u d y ecoixoiïiia. 

FABRICA DE CHOCOLATE 
DE JUAN PAITÜVI 

Plaza del Ganado, números 48 j 50 
G R A N O L L E R S 

El dueno de este nuevo establecimiento, qtie es 
ei mismo que hace muchos anos tiene à su cargo 
el de CONFITERIA Y COi\ÍESTÍBLES de k an-
txgua j acreditada casa ROVIRA, participa à su 
númerosa y distia^uida crientela y al publico en 
general, ia instalación de FÀBRICA DE CHOCO
LATE movida por fuerza motora y montada con 
los màs modernos adeíontos aplicables. à esta im-
portante y delicada indústria. 

Por lo tanto, no hay duda, que si se tiene en 
cuenta la mucha faciÜdid que tenemos para su es-
ineradaelaboración condición indispensable en los 
articules, aliraenticios, y sobre todo en el que como 
el Chocolate es uno de los de primera necesidad, 
hemos de ver cor. creces reconpeasados nuestros 
esíerzos, lo que vereinos con agrado, siempre que 
queden saiisfechos los consumidores. 

Se elaboran clat^er üspcciales si se encargan. 
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Sociedades reunidas Fiorio y Rubattine, vapores 
correos con itinerarïo íijo. 

PARA MONTIVÍDEO Y BUENOS-AYRES 
Solo se empíeae 18 dias en el viaje 

Saldrà ei 16 de Diciembre el acreditado 
de 5,500 toneladas 

WASHING TON 

vapor 

admitiendo carga y pasajeros de i.^ 2.^ 3.^ clase. 
NOTA: la caiga debe ser entregada el 14 de 

Diciembre pTecisanieare. 
OTRA: El equipaje debe presentarse el mismo 

dia en el almacén de ia companía, Llauder, 7, bajos. 
En estos vapores se garantizan las mejores co-

modidades é inmejorable trato y manutenciòn. 
Agentes de la Corupania: Sres. Canadell y Villa-

vecchiaj calie de ia M.crced, núm. 40, principal. 
Agentes de Aduaiiu, senores Baldomero Cateura 

y Companía, Crisihia^ Í T, bajo. 
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